
Sr. Dr.- 

Jaime Robles Cedeño 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PORTOVIEJO -—- ESMERALDAS 

Señor Intendente 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 26 de Noviembre del 2.007, se procedió a inscribir 

en el libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA « 

CONSTRUCTORA COMBUT S.A., las siguientes transferencia de acciones:     

      

CESIONARIO 

o y 

-—RODNEES PUARD ARRIDO CEVALLOS DAVID ANFONSO HIDALGO SOLÁ 
C.C.- 17073 C.C.- 170555481-2 

  

NALÍONALIDAD ECUATORIANA 

“NUMERO DE ACCIONES 200 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USDS 1,00 

El cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente. 

  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUAD OR 
VENTANILLA EMPRESARIAL DE ESMERALDAS 

+. ) DIC 2007 

RECIBIDO 

  
   



Señor: 

Roberto Vera Bermúdez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA $ CONSTRUCTORA 

DISCOMBUT S.A. 

Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 26 
de Noviembre del 2.007, yo RODNY ESTUARDO GARRIDO CEVALLOS, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No. 170733410-6, he 
transferido 200 acciones que equivale al 25% por ciento de las que poseo en la COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA «€« CONSTRUCTORA DISCOMBUT S.A., esto es 200 acciones de un 

valor de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor de DAVID ALFONSO HIDALGO SOLÁ, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

número 170555481-2, se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente 

  

    

   

   

CESIONARIO 

FONSO HIDALGO SOLÁ 
CESIONARIO 

0733410-6 C.C.- 170555481-2 

   


